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Presentación del Rector: 

- Es el encuadre de convivencia que presenta el Director y la convocatoria a su sostenimiento 

 

El presente acuerdo se encuentra enmarcado en la Ley de Educación Nacional N° 26.606/06, se basa en los 

criterios y recomendaciones de la Resolución del Consejo Federal de Educación Nro. 93/09 que promueve 

que cada escuela organice su Acuerdo Escolar de Convivencia (AEC), con la participación de toda la 

Comunidad Educativa.  La construcción de este documento enmarca acciones que fomentan el respeto por 

la vida, los derechos y responsabilidades de cada persona.  

 

Es fruto de una tarea colectiva dentro de un escenario privilegiado por la enseñanza de valores 

democráticos y abarca la convivencia en todas sus dimensiones.    

Las normas de convivencia en el ISAM buscan educar y socializar valores como: la responsabilidad, el 

compromiso, la tolerancia, la honestidad, la reflexión, el respeto, la salud, la integridad, el servicio, la 

excelencia y la sana recreación, entre otros, a través de procesos, actividades y estrategias que conlleven 

al diálogo, a la interacción grupal y al sano debate para la resolución de conflictos. 

 

En el Instituto Superior Adventista de Misiones la educación y la redención se unen para restaurar al hombre 

a su estado original y a la armoniosa relación que el mismo tenía con Dios.   La educación comienza en el 

hogar y debe continuar como una sociedad de mutua colaboración entre la familia y la escuela. Se trata no 

sólo de una alianza imprescindible, sino también de la mejor estrategia posible para la prevención y la ayuda 

efectiva y afectiva que los niños necesitan para enfrentar a la sociedad y sus desafíos.  Procurando que el 

alumno se desarrolle física, social e intelectualmente, que comprenda sus responsabilidades morales, que 

se desenvuelva como ser único e irrepetible, con pleno ejercicio de sus facultades de pensar y hacer en favor 

de su prójimo y de su Creador. 

 

La escritora Elena G. de White en su libro “La educación” página 54 “La mayor necesidad del mundo es 

la de hombres que no se vendan ni se compren; hombres que sean sinceros y honrados en lo más íntimo 

de sus almas; hombres que no teman dar al pecado el nombre que le corresponde; hombres cuya conciencia 

sea tan leal al deber como la brújula al polo; hombres que se mantengan de parte de la justicia, aunque se 

desplomen los cielos”. 

 

En la biblia, el apóstol Pablo hablando al joven Timoteo expresa:  “Ninguno tenga en poco tu juventud, 

sino sé ejemplo (…) en palabra, conducta, amor, espíritu, fe y pureza (…) no descuides el don que hay en 

ti.” 1° Tim 4:12,14 

 

 

 

 

 

 

Lic. Leonardo J. Bertagni 

Rector ISAM 
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RELATO DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN 

 

La tarea de construir este Acuerdo Escolar de Convivencia (AEC) nos ha llevado a establecer una 

verdadera comunicación entre varios actores de la comunidad educativa: directivos, docentes, 

alumnos, familias, personal de apoyo educativo, personal no docente, entre otros.   

 

Al construir este AEC entendimos que el mismo es un documento de producción colectiva, hemos 

tomado tiempo y generado espacios presenciales y virtuales para la consulta y el debate reflexivo en 

cuanto al texto de las normas que están en vigencia, la calidad de la comunicación con las familias y 

alumnos, las formas de participación que ofrece la escuela, entre otros.  Se han abierto las puertas para 

escuchar diferentes opiniones y lograr un consenso en el compromiso normativo. 

 

Con los docentes, preceptores y personal no docente: se ha socializado en una jornada (PEI) la normativa 

Resol. 018 del SPEPM, exponiendo la necesidad de reformular y revisar el acuerdo de convivencia 

vigente, en esa oportunidad se dividió al equipo docente en pequeños grupos de trabajo para la lectura y 

análisis de los cuadernillos Nro. 1 y 2 “Renovación del Acuerdo Normativo de Convivencia Escolar”, 

sumando ideas y aportando formas de aplicación. 

 

Los alumnos: han tenido la oportunidad de participar siendo informados sobre el desarrollo de este 

proyecto, han expresado ideas y opiniones que son incluidas en el producto final. En cada aula se revisó 

la parte normativa y su aplicación, reconociendo a los alumnos como interlocutores válidos en el debate.   

 

Con los padres: vía correo electrónico se le han enviado formularios (google form) con encuestas sobre 

la calidad normativa del AEC que habían firmado en la matriculación, dando espacio a opiniones, 

sugerencias, comentarios. 

 

Se ha definido a una docente, miembro del DAE como redactora del AEC. El director de estudios del 

nivel secundario en conjunto con el director de vida estudiantil se encargan de la recolección, 

procesamiento y difusión de las consultas a través de diversos dispositivos y canales para este fin como 

ser: encuestas, charlas en pequeños grupos o por curso, debates, reunión y conformación de alumnos 

para el CEC.  
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FUNDAMENTACIÓN 

 

El presente documento regula la convivencia escolar, promueve aprendizajes cooperativos que implican 

actitudes de: respeto, tolerancia, reconocimiento de la diversidad, consenso, no discriminación, búsqueda 

de la paz, compromiso, solidaridad, todos estos y otros mas, valores y aprendizajes dentro de los principios 

de la vida democrática.  

 

El ISAM es una institución inclusora, que asume la educación como una realidad compleja y cambiante, 

por lo tanto, es de importancia considerar el clima social, la calidad de la convivencia y la calidad de la 

enseñanza que ofrece.  Acompañando a los alumnos en su formación integral, afianzando su proceso 

socializador y las competencias necesarias para comprender y resolver los conflictos que generan la vida 

en comunidad. 

 

 
Fines Educativos del Instituto Superior Adventista de Misiones: 

 

a. Cultivar la actitud de respeto y adoración a Dios, reconociéndolo como Creador, Sustentador y 

Redentor. 

b. Comprender que la educación contribuye a la restauración de la imagen de Dios en el hombre. 

c. Valorar el beneficio espiritual de los principios cristianos sostenidos por las Sagradas 

Escrituras. 

d. Inculcar en los en los educandos el fervor patriótico poniendo de manifiesto los más elevados     

valores de nuestra nacionalidad, a fin de hacer de él un ciudadano útil con altos ideales de servir 

a Dios y a la Patria. 

e. Favorecer la formación integral del alumno, atendiendo a su desarrollo espiritual, intelectual, 

afectivo, físico, social y estético. 

f. Proporcionar una sólida formación académica que capacite para desempeñarse con sentido 

crítico y con perspectiva cristiana en el medio social y cultural en que actúe. 

g. Promover la reflexión y la investigación científica, y humanística en todos los niveles, como 

metodología para comprender la realidad. 

h. Estimular la construcción de una auténtica comunidad escolar cristiana, considerando 

importantes a quienes conviven en el ámbito escolar, procurando el respeto y el 

enriquecimiento mutuo. 

i. Favorecer una vida de devoción, reflexión y participación activa en las diferentes actividades 

del área espiritual. 

j. Estimular y capacitar al alumno para que descubra, conozca y acepte sus capacidades y 

limitaciones. 

k. Brindar a cada alumno la posibilidad de desarrollar sus aptitudes a fin de que sea un hombre 

que posea amplitud de mente, claridad de pensamientos y valor para defender sus convicciones. 

l. Inducir a todos los estudiantes a asumir la verdadera dignidad del trabajo, preparándolos con 
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eficiencia para cumplir con las responsabilidades de su vida presente y futura. 

m. Propiciar actividades culturales, misionales y de servicio social a través de las cuales la 

institución pueda proyectarse en la comunidad educativa, cumpliendo el mandato divino del 

servicio a nuestros semejantes. 

 

 

Valores que propone vivir y enseñar: 
 

Estos valores sustentan el presente AEC y estarán siempre presentes en la práctica educativa, los docentes 

trabajarán los contenidos actitudinales para favorecer la construcción de una moral autónoma y la 

adquisición de normas sociales de convivencia e intercambio. 

 

 El respeto a Dios como ser Supremo, Creador, Sustentador y Redentor. 

 El respeto por la ley y la equidad en su aplicación. 

 El fervor patriótico y nacionalismo, el respeto por los símbolos nacionales, el ejercicio de una 

ciudadanía responsable. 

 La valoración de los intereses comunes. 

 La legitimación de las diferencias. 

 El debate público de decisiones colectivas. 

 La participación, integración, el trabajo en equipo, la solidaridad. 

 El respeto por la privacidad personal. 

 La convivencia en paz. 

 El valor del diálogo, la veracidad en actos y palabras. 

 La virtud del trabajo, el esfuerzo y esmero. 

 

 

EL CUERPO NORMATIVO 

 

 Afianzamos en nuestros alumnos el compromiso como ciudadanos y fomentamos el fervor 

patriótico y nacionalismo, el respeto por los símbolos nacionales y provinciales y el ejercicio de 

una ciudadanía responsable. 

Por consiguiente, se desaprobará toda falta de respeto a los símbolos nacionales y provinciales, 

a los próceres, a la Patria, a las autoridades de la República y demás instituciones. 

 

 Como institución pretendemos garantizar el derecho a una convivencia pacífica, integrada y 

libre de violencia física y psicológica; orientando la educación con criterios que eviten la 

discriminación y fomenten la cultura de la paz. 

Por consiguiente, todo tipo de violencia verbal, física, psicológica, de índole sexual, material, 

cibernética u otras, que deterioren la convivencia no estarán permitidas, como así mismo, las 

manifestaciones o comportamientos repetidos y abusivos con la intención de producir, participar 

o alentar el daño por parte de una o varias personas hacia otra/s. 

 En el ISAM enseñamos y promovemos la virtud del trabajo, el esfuerzo, el esmero, el servicio, 

la honestidad en el trabajo académico, preparando a los estudiantes con eficiencia para cumplir 

con las responsabilidades de la vida presente y futura, velando por su persona y siendo solidarios 

con su entorno. 

En consecuencia, se evitarán acciones para eludir responsabilidades, ausencias injustificadas a 
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compromisos académicos (según normativa de asistencia y puntualidad vigente) como así 

también a actividades extraprogramáticas, culturales, devocionales y otras que proponga la 

institución.   

 

 Consideramos que el diálogo, la comunicación y expresión adecuada, positiva y constructiva, la 

veracidad en actos y palabras, sostienen las buenas relaciones y la convivencia saludable.  

Por lo tanto, no se aceptarán: palabras y gestos violentos o groseros que interpongan el diálogo, 

falta a la verdad, adulteración o modificación de información verbal o escrita, retención o 

destrucción de información, entre otras. 

 

 Entendemos el valor que existe en la conservación y cuidado de espacios e instalaciones 

comunes. 

Todo tipo de perjuicio hacia equipos, instalaciones, materiales, espacios interiores y exteriores, 

mobiliario, edificios, utensilios y demás elementos será restaurado por quien haya causado el 

daño.  

 

 Como institución proponemos acciones, condiciones y medidas que se enfocan al desarrollo del 

autocuidado, a la prevención de riesgos, en favor de que los miembros de la comunidad 

educativa puedan realizar el ejercicio pleno de sus derechos, libertades y obligaciones.   

Por consiguiente, el ISAM no autoriza a sus alumnos viajes en vehículos conducidos por personas 

desconocidas, viajes “a dedo” o conducidos por otros alumnos, toda salida de un alumno residente 

que no sea a la casa de sus padres no es recomendada por la institución.  El ISAM no autoriza el 

pernocte de alumnos residentes en las casas de otros alumnos del mismo nivel o del nivel superior 

que no vivan con sus padres.  En caso de autoagresiones infligidas por los estudiantes, que ponen 

en riesgo su salud o su vida o accidentes derivados del uso de skates, rollers, patines, bicicletas u 

otros deportes que conllevan riesgo, estarán a cargo del responsable financiero o los padres, ya 

que la institución se reserva el derecho de que el alumno haga uso de los mismos.  No está 

permitida la portación y/o tenencia de armas en cualquiera de sus formas, de elementos cortantes, 

punzantes, objetos para encender fuego o que puedan ser utilizados para causar daño o poner en 

riesgo la seguridad.  

 

 Proponemos la implementación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 

en colaboración y al servicio de la enseñanza - aprendizaje, valoramos el hecho de que cada 

alumno aprenda eficazmente en un contexto tecnológico, en interacción con sus compañeros y 

el mundo. 

Por lo tanto, estará permitido el uso del teléfono celular, tablets y otros dispositivos multimedia 

y electrónicos solamente con fines didácticos o autorización del personal a cargo. En caso de que 

el alumno hiciere uso en los espacios y horarios de clases y otras actividades programadas, le 

será retirado el dispositivo.  

 

 Entendemos que el enamoramiento a temprana edad comprende un estado pasajero que en la 

mayoría de los casos se basa exclusivamente en emociones, y éstas son dinámicas, cambian 

según las circunstancias y se modifican a través del tiempo.  

Por esta razón desaconsejamos y no favorecemos los noviazgos entre alumnos del nivel 

secundario. Los grupos mixtos interactuarán en los espacios autorizados procediendo con respeto 

y dignidad, no cubiertos con frazadas, mantas o similares. Las relaciones de noviazgo entre 
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alumnos de nivel secundario y del nivel superior no son avaladas por la institución.  No se 

permitirán expresiones físicas entre alumnos, de distinto sexo o del mismo sexo. 

 Enseñamos a nuestros alumnos que el valor de las personas no reside en lo que lleva puesto, usa o 

posee y la importancia de presentarse siempre de manera prolija y aseada.  

Por consiguiente, se solicita a los alumnos del ISAM vestir de manera sobria, prolija, decente, 

decorosa, sencilla, usando prendas en buen estado y limpias, sin exhibir la ropa interior o sus 

partes íntimas. Se evitará el ingreso a clases u otras actividades escolares con prendas o calzados 

que no correspondan con el uniforme establecido.  Al ingresar a laboratorios, biblioteca, 

comedor, templo u otros espacios, no utilizar gorros, capuchas, ojotas, crocs, shorts, musculosas, 

polleras cortas, pantalones rasgados o rotos, con inscripciones de rock, reggae, cumbia, 

sensualismo, ateísmo, satanismo, entre otros).  Se evitarán las formas de vestir y los modales 

que dificulten la concentración en la tarea o no se correspondan con la actividad a realizar.  

Los varones se presentarán en todo momento con el cabello bien peinado, adecuadamente corto; 

no rapado total o parcialmente dejando ver líneas o símbolos. La barba y el bigote prolijamente 

afeitados. 

Tanto señoritas como varones, dejarán de lado el uso de todo tipo de joyas, aros, cadenas, 

pulseras, tobilleras, anillos, amuletos, maquillaje, tatuajes (si tuvieren no deben exhibirlos), 

cabellos teñidos o manipulados para cambiar el color natural, piercing, bijouterie, rastas, cortes 

o marcas en las cejas y esmalte de uñas de colores llamativos.   

 

 Deseamos que en nuestra escuela se viva un clima saludable, de alegría, confianza y respeto. 

Por esto no se aceptarán actos contrarios a la disciplina y el orden, se desaprobarán acciones 

tendientes a quebrar el presente Acuerdo de Convivencia o inducir a otros a hacerlo.  No se aceptará 

cualquier forma de hurto o toma de pertenencias de terceros, sin la autorización de los mismos. 

 

 El ISAM promueve un estilo de vida saludable y busca mejorar la salud física, espiritual, mental, 

social de todos los integrantes de la comunidad educativa.   

Por lo tanto, no se autoriza el consumo, promoción, distribución de alcohol, tabaco, drogas en 

cualquiera de sus formas como así también toda sustancia que sea perjudicial para la salud. 

 

 

LAS SANCIONES 

Las sanciones son utilizadas como modo de componer el orden, están implicadas en la ética de la 

convivencia y no serán aplicadas como castigo, no se fomentará la obediencia a la norma por temor a la 

autoridad. En todo tiempo la sanción se orientará hacia la revisión de lo acordado en cuanto a la convivencia 

institucional y para la formación de la conciencia ética y democrática. 

El presente AEC instituye un sistema de sanciones que permite al estudiante hacerse responsable de sus 

actos y favorece el aprendizaje de la relación entre acción y consecuencia. 

 

Faltas leves: toda acción individual o colectiva que impide o perturba el normal desenvolvimiento de las 

clases u otras actividades programadas, como ser: vocabulario inapropiado, uso del teléfono celular en 

clases sin autorización del docente, asistencia a clases sin el uniforme, actitudes, gestos o palabras 

desconsideradas hacia los miembros de la comunidad educativa, entre otras. 
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Faltas graves: toda acción que además de perturbar o impedir el desenvolvimiento normal de las actividades 

programadas, incluye premetidación, intencionalidad o reiteración. Como ser: daño o perjuicio al mobiliario 

u otros elementos de la institución, violencia física, verbal, todo tipo de agresiones hacia los adultos o entre 

pares, entre otras acciones que están en disonancia con el Acuerdo de convivencia. 

 

Faltas muy graves o gravísimas:  son todas aquellas acciones que ponen en riesgo la salud y la integridad 

del causante o su entorno, como ser: el uso de tabaco, alcohol, drogas en cualquiera de sus formas, retiro 

de la institución sin autorización, sexo, violencia física, verbal, agresiones hacia los adultos o entre pares,  

portación de elementos punzantes o armas en cualquiera de sus formas, robo, entre otras. 

 

Fines o funciones de las sanciones: 

- Evitarán la sensación de impunidad en la escuela. 

- Favorecerán el aprendizaje de la responsabilidad y la relación acción – consecuencia. 

 

Características educativas de las sanciones: 

- Serán graduales (siempre que la sanción no sea gravísima en primera instancia).  En caso de persistir 

en la inconducta derivarán en una sanción más grave. 

- Serán proporcionales a la trasgresión cometida. 

- Siempre la primera instancia será el diálogo, la entrevista personal y el llamado a la reflexión. 

 

 

LOS PROCESOS DE APLICACIÓN 

 

En el proceso de aplicación de las sanciones se tendrá como premisa el carácter reparador de las mismas, 

es decir, debe procurar rehacer el camino de la trasgresión de una forma constructiva. También debe reparar 

el daño, reconstruir lo destruido, desagraviar al agraviado, ponderar el valor de la disculpa y el 

reconocimiento del error.  Siempre se buscará emplear los esquemas de corrección que mejor se adecuen a 

las circunstancias donde la sanción tenga relación con la transgresión. 

Frente a situaciones de indisciplina y falta a la normativa en cualquiera de sus aspectos, los pasos a 

seguir serán los siguientes: 

 

 Diálogo con los involucrados: se privilegia el diálogo, la escucha y formulación de descargo 

como metodología para la identificación y resolución de los problemas, análisis y reflexión 

que lleve a la corrección de conductas.  

 

 Contextualización de las transgresiones: de acuerdo con el rol, las circunstancias personales 

o institucionales, la edad de los alumnos implicados, los adultos involucrados. 

 

 Neutralidad: sin tomar juicios personales, actuar fuera del momento de conflicto. 

 

 Derecho a la defensa: garantizar este derecho antes de ser sancionada una falta. 

 

 Reparación del daño: como uno de los ejes fundamentales de la función educativa de la 

sanción, el actor se responsabiliza, se hace cargo de la reparación según se trate del orden 

material o moral. 
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 Valorización del reconocimiento del error: siendo el error un elemento más del proceso de 

aprendizaje, es importante que los actores del conflicto puedan reconocerlo y a partir de allí 

modificar sus conductas.   

 

 Promoción de la diferenciación de roles: los adultos como referentes, como modelos 

positivos en su accionar cotidiano respecto a los valores y conductas que se pretenden 

desarrollar y estimular en los alumnos. 

 

 

Gradualidad en la aplicación de sanciones: Las sanciones se aplicarán luego de haber recorrido procesos 

previos de advertencia, llamados a la reflexión, siguiendo un proceso creciente en la importancia de la 

sanción. 

 

1) Apercibimiento oral: pueden ser graduadas en primera vez, segunda vez o reiteradas veces, según el 

tipo de falta (leves, graves o muy graves) y pueden ser aplicadas por preceptores, celadores, secretaría 

académica, profesores y directivos. Queda registrado como una entrevista en el legajo del alumno (con 

notificaciones a los padres si la persona que realiza el apercibimiento lo cree conveniente). 

 

2) Apercibimiento escrito: (con notificaciones a los padres): pueden ser graduadas en primera vez, 

segunda vez, según el tipo de falta (leves, graves o muy graves) y pueden ser aplicadas por preceptores, 

celadores, secretaría académica, profesores y directivos.  

 

3) Sanciones educativas (con experiencias educativas alternativas). 

 

4) Contrato de cambio de conducta: con notificación a los padres, el alumno verbaliza el cambio que 

desea y se compromete a realizar, la institución por su parte también sugiere los cambios que ve necesarios.   

El alumno firma el contrato de cambio de conducta en un tiempo determinado (acta acuerdo) y la institución 

realiza seguimiento del caso registrando los avances que se perciban, se suspende la sanción con el objeto 

de que el alumno muestre cambios de comportamiento, de lo contrario, la sanción se aplica.   

 

5) Actividades de servicio escolar – comunitario (se asigna al alumno una cantidad x de horas a 

completar) Realización de acciones reparatorias (con notificación a los padres indicando la causa y 

fundamentación de la medida).  Estas actividades pueden ser: limpieza del parque de la institución 

trabajando junto a un adulto encargado.  Si la inconducta se relaciona con daño al mobiliario se podrá 

asignar al alumno la limpieza de las aulas, mesas, sillas o paredes que hayan sido dañadas.  Limpieza de las 

residencias estudiantiles. 

 

6) Pérdida de privilegios o consecuencias educativas: serán inmediatas, coherentes, aplicables y firmes, 

ejemplos:  salidas con el coro, banda, acroISAM u otras actividades de representación institucional, picnic, 

salidas educativas, entre otras. 

 

7) Amonestaciones (con notificaciones a los padres) la cantidad será según el tipo de falta (grave o muy 

grave o para faltas leves en las que se hayan agotado las instancias anteriores y la falta persiste).  Pueden 

ser aplicadas por preceptores, celadores, secretaría académica, profesores y directivos hasta un total de 5 

amonestaciones, si la falta es leve.  Si la falta es grave o muy grave el caso pasa a comisión de disciplina y 

la misma determinará la cantidad y tipo de sanciones a aplicar, como así también si es necesario suspender 

al alumno de actividades de representación institucional, salidas organizadas por la institución, etc. 
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8) Suspensión del establecimiento en forma temporaria hasta el máximo de 5 días hábiles (con 

notificación y entrevista con los padres indicando la causa y fundamentación de la medida) para faltas 

graves y muy graves.  Irá acompañada de sanciones para establecer gradualidad en la medida. 

 

9) Cambio de contexto, de división en el mismo turno (con notificación y entrevista con los padres 

indicando la causa y fundamentación de la medida) para faltas graves y muy graves. 

 

10) Separación del establecimiento (pase definitivo con notificación y entrevista con los padres indicando 

la causa y fundamentación de la medida) en el caso de faltas muy graves. 

 

 

 

EL CONSEJO ESCOLAR DE CONVIVENCIA (CEC) 

 

El Consejo Escolar de Convivencia tiene entre sus finalidades principales ser un dispositivo para hacer 

un uso reflexivo de las normas de convivencia en la vida de la escuela, un espacio de consulta y decisión 

que suma miradas y opiniones sobre la convivencia institucional, de esta manera, la calidad normativa 

del presente AEC se ve influenciada por la calidad de la participación y es construida y aprendida en 

interacción y en relación del sujeto y la comunidad. 

 
Serán funciones del  Consejo Escolar de Convivencia (CEC): 
 
- Garantizar la difusión de las normas establecidas a toda la Comunidad Educativa. 

- Promover la participación de todos los sectores y actores institucionales en la elaboración o 

modificación de los Acuerdos Escolares de Convivencia. 

- Garantizar mayor justicia y equidad en la aplicación de las normas poniendo en juego diversas 

perspectivas e interpretaciones con carácter consultivo cuando la conducción del establecimiento 

tenga que abordar casos de transgresión grave al Acuerdo Escolar de Convivencia. 

- Cumplir un rol proactivo ofreciendo a las autoridades sugerencias y propuestas para la creación de 

un buen clima escolar y la prevención de los problemas de convivencia escolar. . 

 

 

Funcionamiento del  Consejo Escolar de Convivencia (CEC): 

El CEC es convocado por el Director, con carácter obligatorio, cuando se ha cometido una transgresión 

grave a las normas de convivencia escolar. 

 

      Su función es convertirse en un ámbito de consulta y reflexión antes de tomar una decisión respecto de:  

- Interpretar, conocer y analizar la situación en su conjunto (hechos, circunstancias, etc.)  

- Considerar e identificar la norma que ha sido transgredida, brindando riqueza de perspectiva y 

apertura a la complejidad de las situaciones. 

- Reflexionar y ser consultado en cuanto a la aplicación de las normas de convivencia, medidas 

disciplinarias o sanción que se utilizará en cada caso particular.   
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Integrantes del CEC: rector, director de estudios del nivel secundario, director de vida estudiantil,  

capellán, un docente, un celador, un padre de familia y dos alumnos representantes, teniendo en cuenta 

que el número debe ser impar.  Todos con acceso a la misma información cuando se trata de cuestiones 

de interés común.  Dependiendo de la situación a tratar se incluye a las personas que van a ser afectadas 

por las decisiones que se tomarán o a quienes son fuente de información que aporta al esclarecimiento 

del caso a tratar.  

 

 

EVALUACIÓN Y REAJUSTES 

 

La evaluación y revisión del presente AEC es un proceso planificado de antemano y tendrá lugar cada dos 

(2) años.  Se realizarán ajustes que la puesta en práctica determine conveniente y necesario incorporar, 

estableciendo comunicación con el propósito de llegar a nuevos acuerdos sobre las normas escolares de 

convivencia.  Solo con la aprobación de la autoridad jurisdiccional el AEC entrará en vigencia.  A 

continuación, proponemos un plan de trabajo para esta revisión: 

 

1. Encuentro institucional del personal docente.  

2. Programación y realización de la consulta a las familias.  

3. Programación y realización de la consulta a los/as alumnos/as.  

4. Programación y realización de la consulta a docentes y planta de personal de servicios educativos 

complementarios (administrativo, maestranza, asesoramiento, etc.) 

5. Redacción y aprobación ante la autoridad jurisdiccional correspondiente del nuevo texto del Acuerdo 

Escolar de Convivencia.  

6. Organización, convocatoria y puesta en marcha del nuevo Consejo Escolar de Convivencia (CEC). 

 

En esta evaluación y revisión del AEC posiblemente se descubran nuevos desafíos de relación o de 

comportamiento en la convivencia cotidiana de la escuela, los mismos serán tratados, evaluados e 

incorporados en la versión revisada del AEC.  Las actualizaciones únicamente entrarán en vigencia al 

comienzo del Ciclo Lectivo, previa comunicación -al momento de la inscripción- a los padres y/o tutores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACUERDO DE CONVIVENCIA - ISAM 2020 13 
 

INSTITUTO SUPERIOR ADVENTISTA DE MISIONES 
Establecimiento de Educación Pública de Gestión Privada – Incorporado a la Enseñanza Oficial – Cód 1001 

  Av. Rusia 410, Villa Libertad N3315WAA Leandro N. Alem, Misiones Argentina 
Tel. 0810 1220209 

informes@isam.edu.ar 
www.isam.edu.ar 

 

 

 

COMPROMISO CON EL ACUERDO DE CONVIVENCIA -2020 
(Enviar este compromiso firmado, junto con la solicitud de admisión) 

 

Por la presente doy fe de haber leído el “Acuerdo de Convivencia - 2020”, y me comprometo a cumplir y 
apoyar las normas e ideales expresados en el mismo. 

 

 
 

FIRMAN EN CONFORMIDAD A LO EXPRESADO EN EL 

òAcuerdo de Convivenciaó 

PADRE/TUTOR MADRE/TUTOR 

 
FIRMA: ……………………………….……. 

 

ACLARACIÓN:………………………...….. 
 

Nº DE DOCUMENTO: ……………....…… 
 

LUGAR: ……………………………………. 
 

FECHA: …………………………………..… 

 

FIRMA: ……………………………….……. 
 

ACLARACIÓN:………………………...….. 
 

Nº DE DOCUMENTO: ……………....…… 
 

LUGAR: ……………………………………. 
 

FECHA: …………………………………..… 

SOLICITANTE (HIJO) 
 

 

FIRMA: ……………………………….……. 
 

ACLARACIÓN:………………………...….. 
 

Nº DE DOCUMENTO: ……………....…… 
 

LUGAR: ……………………………………. 
 

FECHA: …………………………………..… 

 

 

 

mailto:informes@isam.edu.ar
http://www.isam.edu.ar/

